
 

A N U N C I O 
 

El Concejal de Fondos Europeos, Empleo y Régimen Interior, mediante Decreto número 1552 de 
fecha 1 de marzo de 2023, adopta la siguiente resolución: 
 

LISTADO PROVISIONAL DE OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

 

Concluida el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la convocatoria, mediante 

resolución fecha 19 de enero de 2023, del proceso selectivo para la contratación de una plaza 

de personal laboral temporal con la categoría de OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

perteneciente a los Programas de Reciclaje y Recualificación Profesional. En virtud de las 

atribuciones que me están delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de 

junio de 2019, vengo en: 

1º- Declarar la lista provisional de aspirantes, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 3 de 

la convocatoria del proceso selectivo, que son los que a continuación se relacionan: 

ADMITIDOS 

DNI NOMBRE 

***0259** LOPEZ GALAN, ANGEL 

***3840** SANCHEZ BEATO RUIZ, BEATRIZ ELENA 

 

SOLICITANTES EXCLUIDOS 
 

Ninguno 

El plazo de subsanación es de cinco días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente decreto en el Tablón edictal conforme a lo establecido en la Base 3 de la Convocatoria 

del proceso selectivo. 

Cúmplanse los trámites oportunos. 
El Secretario de la Comisión Mixta de selección. 
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